
ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
          Montevideo 182 (1019) Cap. Fed. – T.E. 4371-2869/2931/5432


CONCILIACION OBLIGATORIA

Denunciado el conflicto que se originara con motivo del despido incausado de cinco compañeros y de las órdenes verbales tergiversando el sistema de calificación a los efectos de la distribución de la Cuenta Especial de Jerarquización, la Dirección Nacional de Negociación Colectiva del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos dictó en el día de la fecha y aproximadamente a las 20 hs., la CONCILIACIÓN OBLIGATORIA en el marco de la Ley  14.786 y del Decreto 2184/90, por lo que a continuación se transcribe la parte esencial de lo resuelto:

“...ARTICULO 2) En virtud de lo dispuesto en el Artículo anterior, ha de entenderse que la entidad sindical A.E.D.G.I. y los trabajadores representados por esta Entidad deberán dejar sin efecto toda medida de acción directa que estuviesen implementando o tuvieran prevista, prestando servicios de manera normal y habitual. ARTICULO 3) Conforme lo establecido en el artículo 1º) ha de entenderse que la Administración Federal de Ingresos Públicos dejará sin efecto los despidos y lo actuado con relación a las cuestiones generadoras del conflicto en tratamiento en estos actuados, durante la substanciación del presente procedimiento...En el uso de la palabra la representación de la AFIP expresa: ...con respecto a la Cuenta de Calificación no existen pautas que modifiquen el régimen existente...”

En consecuencia, 

la Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I.

RESUELVE:

1.- Acatar la conciliación obligatoria dictada por el Ministerio de Trabajo de la Nación, lo que implica dejar sin efecto las medidas de fuerza implementadas durante el plazo de conciliación (15 días).

2.- Hacer saber a todos los compañeros que desempeñen cargos de Jefatura, que conforme lo manifestado expresamente por la representación de la AFIP en el sentido de que no existen órdenes que alteren el régimen de calificación, que deberán proceder a calificar conforme lo establece dicho régimen, es decir, sin establecer cupos ni porcentajes de ninguna naturaleza.

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2001.-
Claudio Toledo


Jorge Martínez

Secretario de Prensa

Secretario General
